
 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar el día 29 de agosto 
de 2023, llegó al correo del despacho memorial del abogado de la parte demandante 
solicitando la liquidación adicional del crédito, el cual reposa en el PDF 009 E.D. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Calarcá Quindío.   Octubre 17 de 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
SECRETARIA 

 
Calarcá, Quindío, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2019-00101-00 
Interlocutorio 2155 

 
  DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTÁ 
  DEMANDADO  : ARNULFO ANTONIO SANCHEZ GUTIERREZ 
  ASUNTO  : REQUIERE  ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN 
 
En vista del memorial allegado por el abogado de la parte demandante, se evidencia 
que la presentación de la liquidación del crédito adicional, no se ajusta a la realidad 
procesal, pues no se tuvo en cuenta las liquidaciones anteriormente aprobadas, 
motivo por el cual, se requiere a la parte actora para que presente la liquidación 
adicional del crédito atemperándola a las liquidaciones aprobadas con antelación. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
 
  SMZ 
 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

139 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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